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ZOBEIDA MARGARITA CARRIAZO BERDUGO - C.C. No. 35.469.7¡15

Limoncito Dos, Vereda Paraje Rabón

Teléfonos : 3203067 253 - 60 1 U22
San Benito Abad - Sucre

Asunto: pRoyEcro vrAL TRANsVERSAL DE LAS AMERTAS. t¡olRcecól pon lv§o -
Resolución N0.822 de 2016, Predio No.VA-72'10-02-002

En razón a que med¡ante el oficio de crtación con Rad No. 2016-706-017573-1 del 16/06/2016, enviado por la

Agencia Nacional de lnfraestructura, se instó a comparecer a notificarse de la Resolución No. 822 del 13 de

¡unio Oe ZOtS, la cual fue enviada a través de la Empresa de Co¡reo 4t72, mnespondiente al nÚmero de guia

YP001957932C0 a la fecha no se ha pod¡do surtir la notifcación personal.

Se procede a efectuar la notificación por aviso dando apliabilidad al ¡nciso 2 del Articulo 69 del Codigo de

Procedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso Administrativo así:

AVISO:

La AGENCTA NACTONAL DE INFRAESTRUCTURA expidió la Resolución No. 822 del 13 de junio de 2016

'por medio de la cual se ordena iniciar tu tránites judiciales de erpropixion de una zona de tereno requerida

para la ejecución det PROYECTO VIAL: Transversel de las Amáricas Secfor ltlo. 1, Tramo San lla¡cos -
Majaguál - Achí - Guaranda, ubicado en el Municipio de San Benito de Abad, Depañamento de Sucre",

expeáida por el Vicepresidente Jurídico de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Se ind¡ca que contra la Resolución No. 822 del 13 de junio de 2016, procede el recurso de reposición en el

efecto devólutivo, el cual debeÉ interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de

los diez dias siguientes a ella, o a la notilicación por aviso, ante el Vicepresidente de Planeación, Riesgos y

Entomo de ta AóENCIA NACTONAL DE TNFRAESTRUCTURA, de conformidad mn lo dispuesto por el artículo

76 del Codigo de Procedimiento Admin¡strat¡vo y de lo Contencioso Administrativo y el artículo 3'1 de la Ley

1682 de 2013.

Se advierte que la notifcación por aviso se cons¡deraÉ surtida al final¡zar el día siguiente al de la entrega del

aviso en el lugar de destino.

Atentamente,

V,,rrr^[r.0**,
xroMARA Jrft lS J|úIENE4J
Coordinadora GIT Predial

Ralhel Dlaz€ranados Arnals - Abogado Glf PEdkd

CoÉ de b R€§oboül No. 822 de 2!15 (3 blb§)
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AVISO No. 0 5i DEf = Hoja No.2

0 6 J,,- 2010

El presente aviso se frja para los fines corespond¡entes en la página WEB de Ia AGENCIA NACIONAL DE

INFRAESTRUCTURA ub¡cada en la Calle 26 No. 59 - 51 Edificio T4 Piso 2, en la c¡udad de Bogotá, bajo el

l¡nk httpJ/www.ani.oov.coi servicios-de-infornaoon-akiudadanoi notrficaciones-porav¡so y en el lugar de

ubicación del INMUEBLE requerido para la construcción vial, el cual permanecera fljado por el térm¡no de cinco
(5) dias, con el fin de notificar por aviso a la señora ZOBE|DA MARGARITA CARRIAZO BERDUGO,

identiflcada con Ia cédula de ciudadanía No 35.469.745, prop¡etaria del predio identificado con la ficha predial

No. VA.Z2.I0-02-002, identificada ccn la cédula catastrai No. 70678000600010266000/0267000 y folio de
matricula inmobiliaria No. 347-22026 de Ia Oflcina Ce Registro de lnstrumentos Públicos de S¡ncé, de la
Resolución No. 822 del 13 de junio de 20'16, por med¡o de la cual se inician los trámites de expropiación del
predio antes señalado, aclarando que se realizó previamente la citación de notilicación personala la propretana

mediante el oficio No. 2016-706-017573-1 del 16106/2016, conespond¡ente al número de guia
YP00'1957932CO, env¡ado por correo cert¡ficado especial de Ia Empresa de Coneos 4U2, sin que se haya
presentado a not¡ficar del acto adminrstratrvo, por lc que se procede a fijar el presenle aviso.

Se indica que contra la Resolución No. 822 del '13 de junio de 2016, procede recurso de reposición en el efecto
devolutivo, el cual deberá interponerse ante el Vicepresrdente de Planeación, Riesgos y Entomo de la AGENCiA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA en el oiazo y los términos establec¡dos por el añiculo 76 del Código de
Proced¡miento Adm¡nistrativo y de lo Contenc¡cso Adrninistrativo y el artículo 31 de la Ley 1682 de 20'13. La
presente nohficación se considerará suñida al final¡zar el día s¡guiente al retiro del aviso.

Con el presente aviso se publica la Resolución No.822 de 2016, contenida en tres (3) folios.

L ,l

FIJADO EN UN LU,GAR VISIBLE DE

Y EN LA PAGINA WEB EL

r r r::r ll0lA A LAS 5,30 P.l'lf ar Jr¡r zurg

LAS OFICINAS AGENCIA NAC¡ONAL DE INFRAESTRUCTURA,

A LAS 7:30 A.M. DESFIJADO EL

Xmh,-¿ha
Coordinadora GIT Predial

Poyeó Rala€l D az€.ar.áacs ¡¡u,,s - fb.¡gaCo G T Frc¡al ?/

Aven¡da C¡lle 26 Nro. 59-51 Tor.e 4 y/o C¿lle 24A Nro. 59 42 Torre 4 piso 2.
PBX: 4848860 - www.anr.gov.co, Nit. 830125996'9
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MINISTERIO DE TRANSPORTE

AGENCIA NACIO}¡AL DE INFRAESTRUCTURA

RES.LU.úNnu¡rek I 2 t..,u 
-:

( 
1 3 .,ii;,i 2016 )

Por medio de la cual se ordena inrciar los trámites judiciales de expropiación de dos zonas de

teneno requeridas para la eiecuciÓn de la oBRA: Transversal de las Américas sectof No' 1, tramo

San lr,tarcos - Májagual - Ac¡¡ - Guaranda, ubirrdo en el Municipio de San Benito de Abad,

Departamenlo de Sucre.

EL VICEPRESIDENTE JURIDICO DE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

En ejercicio de las facultades otorgadas por el articulo 58 de E Constlución Politica, articulo 399 del

CóOigo Generat Oet Proceso, el capitulo Vil de la Ley 388 de 1997, el Decreto 4'165 de 201 1, la Ley 1682

J. zdt¡, r, r-uy 17 42 de 20i4 y et numeral 2 del articulo 2" de la Resolrción No. 399 de 2013 expedida

por la Agencia Nacional de lnfraestructtlra, y,

REPÚBLrcA DE COLOMBIA

CONSIDERANDO

Que mediante el Decreto 1800 del 26 de junio

CONCESIONES "lNCo', establecimiento público

lanear, estructu

eue el articulo 58 de la Constitución Política modificado por el Acto Legislativo lrlo. 01 de 1999 consagra:

ii garantnan la propiedad pruada y tos danás derechos adQuirídos con aneglo a lx leyes crvtles, los

cuaies no puedei sár desconocidos'ni vulnerados por leyes posteriorcs. Cuando de la aplicación de una

iii itp"¿iliu pot ,otivos de utit¡dd púbtica o interés soc¡at, Íes.ultaren.en conll¡cÍo los derechos de /os

pá,r,icutares ion ta necesidad por eila re*onoc¡da, el inter$ privado deberá ceder al interés pÚblico o
'siii ia propa¿a¿ es una función sociatque inptica obligaciones "(...) Por motíws de uttlldad públba

á ii ¡rt"rlt áocia/ definldos por et legistaáor, podrá haber expropiación mediante sentencia iud¡c¡al e

lrii,iiii i¡0, pr"r¡". Esta sá li¡ará cónsulfando los rinfereses de ta canunidad y del afectdo ( . ' )''

Que et articulo 58 de la Ley 388 de 1997, mod¡f¡catorio del articulo 10 de la Ley 9 de 1989 establece que

ñ;i;rü;. dr;retar sü expropiación, se declara de ut¡lidad pública o interés social la adquislción de

i..r.¡iá. fara destinarlos a los siguienies fines: '(...) literal e) Eixución de prognnas y proyectos de

¡nkaestructwa vial y de sisfen¡as de tnnspofte nasivo'

Que el aftículo i 1 de Ia Ley I de 1989 modificado por el articulo 59 de la Ley 388 de 1997 establece

i¡n.,ldemas de Io dispuesto en otras leyes vigentes, la Nacion, tas entidades tenttoriales' las áreas

iit opÁiit ,na, y tu, asoc¡aciones de munaprc§ po¿rn a¿quirir por enaienación vgllnta.e o dpcr:t?:\a^

iii,,opijolt i ¿á n*uebles para desanollar ias actividdes previstas en el añículo 10 de la Ley 9 de 1989

(.. )".

Que et articulo 19 de la Ley 1682 del 22 de noviembre de 2013 establece 'De[inír como un motivo de

,t¡f,0.¿ p¡¡f.á. ¡.teés sóial la ejecución y/o desanollo de.pnoyectos de infraestructura del transporte

á loi qr!.. r.¡." esta ley, asi como el desanollo de las act¡vidades relac¡onadas con su construcción,

."-nt*ir,.nto, rct abilitacón c mejora, quedando autorizada la expropiaciÓn administrativa o judicial de

Ios bienes e inmuebles uóanos y ruraleique se requieran para tal f¡n, de conformidad con el articulo 58

de la ConstiluciÓn Política".

lh
sq

¡-ñlr¡na:
Eil,;

;Fecnc:

ITUTO NACIONAL DE

TRANSPORTE, con el ob to de



ÍiEsoluciÓf r,lÚMERe- I21 DE2cl6"

"Pcr nedio de la c'La! se o¡rerl inicter los tránite:, jud:ciaies de ex¡;,:;¡:i;tcior: dc dcs zrtrlas dc
ierienc requü¡rlas para b ejcjcuc¡ót1 da ia OBP.A: Tansversel Ce les !,rnéricas Scclar No. 1, trLmo San

Mzrcos - Majagua! - ,{cñí - Guaranrt¿., Ltb¡cado en el Município Ce S¿.,. tset;itc de Aba :, Depañznlcnio

d¿ \ucre."

i)árur'rt 2 ,lc 6

inf 
' 
¡estiü()tu r¡ de [ra:]soo(ü oi,d sc

Concesi:rc.;, en los moJos carrclero
desanollen con paftcipación del cáplt¡i pr',tadc y ¡¿i especi;:l las

, fluv¡al, maritimo, fórrec y porluario.

Que nredianle el Decreto 4'165 dc'l 3 de Noviembre de 2011, cembia la naturaleza juridi':¿ del Insii utc

Nacicnal de Concesi¡nes INCO de Establec¡miento Público a Agencra l'hc¡ona¡ Estata! ile naturaleza
Especial, del sector ,lescentralizacio de la Rama Ejecutiva Cel Ordc¡ N:cional, cun personena jui'írJica,

patnmon;o propio ;, auioncmía adn.nistrativa, finan:icra y tecn;ca qL e se derrcn linaÍá AGtri.lLIA
I'IACIONAL DE INFRAESTRUCTUPá, adscnla al Ministeno de Trirns¡crte corr ei ol,¡etc Ce plar,eai,

estruclur¿r, cor,t-atar, cjecutar, adfninistrar, evaluar proyecios cie co'rcesiorres y or.r'ii fo'Íias dir
Asociación Público Prv¡CJ - AFP, para el diseiio, constrlrü,:jón, n3rltenirL:enio, operacrón,

administración y/o explotación de la ¡nfraestructura pública Ce lr3nspoite en todos sus nodcs y dr] Ios

servicios conexos o relacronados y el desarollo de proyectos de asociac'ún publico Fr¡vada i,ára otro

[ipo de infraostructura pública cuando así lo determine expre:ameirte el JoLienro Nacional respectc de

infraestructuras sen,ejantes a las enunciadas.

Que de ccnformidad a !o señalfo en el articulo 2 Ce la Resclución No. 399 de 17 Ce abni'Jr 2C13 se delegó

en el Vrcepresidente Juid;co Ce la A¡encia Nacionai de lnfraestructura la ía(ultaC r-:specifim rl," sux'ibir los

actos administrativos meiiante lo: cuales se ordena el tÉrnrle de expro¡,ir;i,ln, asi ccmo aquclics en los

cuales se ¡:guelv:,n los recusos de r,',¡,0:ició:t.

Que la AGEI'JCIA N.ACI0i'IAL DE INFRAESTRUCTURA, anles lnstituto l!3cion?i rle Co¡cer:iones.-
INCO, en coorCin¡ción con la SC|IiEDAD VIAS DE LAS AivlERlC/\S SA i., en virtud (:31 Cosh3to (:e

Concesión l.lo 008 del 2010, se encuent,a adelantandc, el proy'irtc .,ri I!.rnsversal dc las Amóricas
Sector No. 1, como pañe Ce la r¡otlen rización de la Red Viai l.,lac:u::i.

Que cuando ocr nlctivo de utrlidad púhlica o interés social resllial3n ¿n conflicic dereciros de ios
pariicularus, el interés pnvado deberá ceder al intcrés público y sc,c;al.

Oue para la ejecución del proyecto \./ial 'Transversal de l¡s Américas Sectcr No. 1", la AGENCIÁ
NACIO¡iAL Dl: INFRAESTRUCTURA requiere la adquisición r1,., dcs zonas de iercrn i,jontillc.:das con
Ia ficira predial No.VA-Z-10_C2'010 Ce fecha 26 de febrero de 2ijl3, elaboiaCa por Evciution Ser¿ices
& Ccnsulting S A.S., coi,-espondier;le al Tramo San Marcos - lvlajagual - Acni - Glar.inda, con lrn áres
total reouenda dc terreno de 9ETEi{TA\¡ NUEVE PUNTo CERO CIIICC iviEÍRJS CLjADRADoS ( 7fi,0-5

M2), pred¡o debi.iamenic delirnitado denlro de las abscisas inicial Km 27 ' 64ij,22 Ll y final Km 27 + 749,.10

I del menci¡nado tra¡;'s, ¡r'i¡3do en 9l Municiprc de Sen Benito Aba,.l, Dcnarlalrrr:nlo ri¡ Sucro, que trace
prrie d,ri pr3dio'.le t?\'ó¡' eyiex:ión denorniiraCo "VILL/, MAT'|\",, iderlrilcaCa con h c.iduia c¿rtJstral

i{o. 7,J6780C0C000'l{r26 í0CC y folio de metricula inmobiliaria fio. 3r7-5CC2 de la Ofiirina de Registro de
Inslrur¡errlos Públ;crs de S'ircó. las dos zonas de tefleno estiin ccmp.ijnd¡das derüo cie los
siguientes linderos espr:ciales, tomados Cel anexo de la mencic,nade fictra predial '¡R€Á 1 ( 31 .51n2j:
POR EL NORTE: LCNG 1 ,79m con el predio de Fenán l4anuel Viilogas Za¡r¡crano, POR EL O|¿IENTF.:

i,)llc 20,91 n con vía que conduce de San Marcos a lulajagual; POR EL SUF.: LCNG 0,AA m G¡nha
en punla c1n pted¡1 restante de fenán Mdnuel V¡llegas Zambrano; POR EL OCCISENTi'-: LANG 21 ,1 1

n. con predlo restante de Fernán ¡\í¿nuelV¡ltegas Zanbratv. Áie" {ielirn¡tada por le: aljcisa' inici,¡l ñn
27 + 643,22 D y finú Km 27 + 664,19 D. ÁREA 2 (47.54rn2): ¡/OR]'E: IO,VG C,CC n ta¡nina en I'iitti,
con prcdio res!¡nla de Fenán Nienucl\tillcgas Zambrano, ORIENIE: LaN) 5C,28 m;on prerlb reslante
de Femán ldanuel Vilh.tas Zanbiano; SUR; IONG 1,26 m, co,t predio r-,sittnu dt' Fcnát Manuel
Vilie1as Zanbran;,, OACD1NTE: LONG 56,18n con vía que conduce d j :.:?n híi:rcos a i,'!ej+gu't. Área
delinltada por las abscisas il¡r:,til !,1n 27 + 693,63 D y final Kn 27 + 749,49 ¡", junto con lirs rnejoras,

culti,,os y especies ve;etalcs que e coritinuac¡ón se relac¡oran:

Mejoras requei'idas

Descripción

"Certain,a,3 hrmCArJe'ilUp_& púas calibre 14, soportado

rnfujh¡dfac

I Cant. T-ur¡¡. I

I
'¡

rúú..-.

gr@ru+dd

J

1m 78,34 ¡lL

t
I



RESoLUCóNNúMERo - I 2loezoro

'Por medio de ta cual se ordena iniciar los trámites iudidales de expropiaciut de dos zonas de

terreno requendas para la ejecucíÓn de la OBRA: Transvercat de las Américas Secfor IVo. 1, tamo San

Marcos - Majagual - Achi - Guaranda., ubicado en el Municipio de Sm Benito de Abad, Depañamenlo

de Sucre."

Pá nalde6

Cultivos, especies

2 portones a 3 hiladas de varetas de 5'x 1", soportadas por

lstones de madera burda de 5' x 5' de 3,2 m de ancho x 1,3

m de alto

0escripción Cant. Und

Roble o < 10 13,00 Und,

Roble o < 20 2,00 Und

Roble o < 40

Roble o < 60

1,00 Und

1,00 Und

ñipi o < 1o 1,00 Und

Campano o < 60 1,00 Und

Toumo de 1 año 1,00 Und

lgua o < 10 2,ñ Und

Pasto tipo brechiaria 31,51 M2

Pasto tipo angleton 47 ,54 M2

Firnta:

eue en adelante para ¡os efectos de esta resolución el bien descrito se denominará como el INMUEBLE.

QUE dEI INI,'IUEBLE, figUTA COMO PTOP¡EIANO EI SEñOT FERNAN MANUEL VILLEGAS ZAMBRANO,

ident¡ilcado con cédula de ciudadania No. 3.943.716 de San Ben¡to Abad, en calidad de litular inscnto

del derechc de dominio, quien adquiriÓ el inmueble a titulo de compraventa realizada al seici
REGINALDO El'lRlQUE TOVAR ORTEGA, nrediante la Escntura Pública Nro.79 del 17 de juniode 1972

otorgada en la Not¿ría Única de San füarcos, acto jurid¡co registrado en la anotación Nro. 1 del lolio de

maticula inmcbiliaria 3476002 de la oficina de Reg¡stro de lnstrumentos Públicos de Siné.

eue ei inmuei¡le identif¡cado con la cédula catastral No. 70678000600010261000 y fol¡o de matricula

inmobiliaria No. 347-6602 de la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de Sincé, soporta las

sigu¡entes limitac¡ones, gravámenes, medidas cautelares o condiciones resolutorias:

o DEMANDA EN PROCESO DE DECLARATORIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHo, Oficio No.

0745 del 23 de oclubre de 2014, otorgado por el Juzgado Promiscuo de Familia de san Marcos,

deb¡damente reg¡strada et 20 de Octubre de 2015 en el folio de matricula inmobiliaria No 347-6602

(Anotación t'lo. i), aclarada mediante oficio No. 527 del 05 de agosto de 201s_otorgado por.el

i,,rgálo eromir.ío de Familia de San Marcos deb¡damente reg¡strado el 20 de octubre de 2015

en Jl folio cle matricula inmobiliana No. 347-6602 (Anotación No 4)'

Que los linderos generales del predio el cual se segrega el.área requerida están contenidos en la

Escritura Púbiica Ñ0. 79 del 17 de iunio de 1972 de la Notaria Unica de San Marcos'

eue ta SOCTEDAD V|AS DE LAS AMÉRICAS S.AS, una vez identifrcado plenamente el INMUEBLE y

Jiequ.ri,ni.nto para el desarrollo del mencionado proyecto vial, soticitó y obtuvo de La Asociacion

ñr..1,ár or Lonjas y Colegios lnmobiliarios - AS9LONJAS, informe técnico de ava!úo número VA-22-

f O _OZ OlO, Ou áf,á¿e 2O-Oe a¡¡t ¿e 20'13, determinado en la suma de CUATRo MILLoNES CIENTo

SiA}¡ TUII SETECIENTOS VEINTITRES PUNTO CINCUENTA PESOS MONEDA CORRIENTE

($4.107.723,5C), suma que corresponde al área de teneno requenda las meioras y especies incluidas

en ella cliscrinl¡nadas en el siguiente cuadro:

qüc

de

¡áj_ .. _ ,

1¿

UND2,00

ValorDescripción

$79.050,00

$2.331.780,00

Teneno

Meloras

üEqmoe,

EIIT
I t-gcf

t'



RtscLUclÓNNÚMERo * g Z 1D[:0re
"Por ned¡o de la cui'J r,a ardt)na ¡n¡a¡ar los trárnlcs jurliciales ¿s gvgrapiaciótt de dos zon¿¡s de

terreno requ€t.¡das pare l: ejecuc¡ón Je la OBRA: Transversal de las Américas Sl,ctor No. 1, tratno san

.t,arcos - Mtjaguai - Achi - Guar¿nda., ubicado en el Muniuipb de San 2e';'!o d:t Abed, DepaÍamento

de Sucre. '

Jdrl

Que la AGÉNCI¡\ NACION¡TL DE IIIFIüESTRUCTURA por interm:uro ,t¿ ia SocieJac Vías de Las

Amáric¿s S.A.S, con base c¡ el avatúo tácnim administrat¡\o o avalúo or:-lc¡ Ce sen¡icio VA 22-10-C2-010,

de lecha de 20 de abriide 2013 foimuló alseñor FERNAI'J IVANUIL VILLEGAS ZAI'I3RqNl aferta fomal

de compra ¡lro. 2C l3-180-00'1420-1 del i0,Je abril dc'201.1, ncli.nicatt.-l pe§on¡lrnertc ¿,1 prcoietario el ,.iia

3demayode2013, actú j,rrjiico registraCo mediante ofici.¡ No.2C13-18r1-0C i421'1 rlel liOJeaLr¡Ide2013

en la anctación No. 2 drrl Folio de f''latricula lnrnobiliaria ¡lo. l)47-ticú2 r.je la Oflcin¿ de Regi.;tto cla

lnstru;:rentos PúLlicos d:' Since.

Que una vez nctifc¿Ca le oierta f.:mul de ccmpra, el señor FERIJAI'I frrANIJEL VILLEGi S :}\[4BFJ\NO

mediante oflcio d¡; f¿ch¿ 3.je mayc de 2C13 acepta Ia ofe(a de co¡npra, srrscnbe A.cta rjc entiega rcal

y material del inrn,;r:bl¡ y jiiina conti'ato de promesa de compraventa, recibiendo el piitner desembolso

conespondienlc al cincüenii [,0r ciento 509/o del valor de la cferta fo¡nal tje cr.tnpra, cs C-.,-,: la suil].1 de

DOS MILI..ON}:S CII'¡CUENTA Y TRES ÍIJIIL OCHOCIENTOS SESINTA Y UN PESCS C9N 75/1OO

¡/l0NEDA C0RRr=N1i ($2.053.8¡1,75).

Que postencrmente no sc obtuvo respuesta positiva por parte del scñor i'EIlliAN l"i,Á.ltLiÉL V|LLEC/,S

ZAI,,4BRANO para fin3lizar el tra¡niie con ia fimra de escritrlta púbiica de cornpravcrtta.

Que cl dia 10 de ene¡o de 2014 el propietano del predio FERN,A.I.¡ LlANiJi:L VILLEGAS ZAIdSP"ANO

fallece, talcomc cc¡rcta en el Registro Civil de deftlnción con lndicativo Seri;l 07154549 del 13 Ce enero de

2014, por lo que nr.r fue posible llcvar el proceso de enajenación volLrntaria r términc, razón por Ia cu¿l se

procedgrá a dirigir el presenie acto adnrinistrativo a lcs herederos inC¿temtirtadcs dc¡ propietar;o.

Que teniendo en cuente que no sc puclo culminar la negociación ,roiuniana y venc¡alo el lcrmino

ccnsagrado por ci ¡nc¡so 4 del afículo 61 Ce la Ley 388 de 1997 y el adcuh 25 dc la Ley 1682 dc 2C1-r,

modificado por el articulcr 4 de la Lcy 174? de 2014, es obligación Ce la entrdad adquirento dar inicio ai

procodin¡ento de exprcp¡ación judic:al, en lcs términos Cel artículo 25 de la Ley 1581 Ce 2013 modifcada
pcr el artículo .'1" de ia Ley 1142 de 20i4, por lo que se hace neceiaric acud¡r ai píocedinnientc de

expropiación prev¡sic en el ariículc 399 Cel Código General Cel lroccsc, er co¡ccniancia con lo dispuesto

en las Leyes 9 de í989, 338 de 19C7, 1682 del2013 y 1742de20i4.

Que enconf'ándonos dentro Cel t.imrte de adquisición predial, el Legislador expidió la Le,v 17 4?. el26 ¡le
rliciemb¡'eCe20'14,'Porlacualseaooptannedidasydisposil'lone.spara/i.¡spr¿yeclosdJ¡iraes!ruclu!a
Ce transpoñe, agua potabb y saneanientc básico, y /os demás .s.í í " 1:e rquieran cx¡;ropiaciún er:

proyectos de inversión que adelante el cslado y se d¡ctan ofras disp':si;i",,i ;', la cual ¡nocl,ficó el adículo

37 de la Ley 1682 de 2013, inlroduciendo una reforma de fondo al procedii.nicnto de adi¡uisicióa prcCial,

con la inclusión del incisc quinto, al esteblecer que:

"(...1 En caso de no llegarse a acuerdo en la etapa de enajenación t¡lt:ntia, el pugo del
pre'J¡o será cancelado Ce forma prev¡a teniendo en cuenta cl av¡lúo catast'41 

y la
inJemnización calcuta,la tl nomento de la ofe¡ta de conprc, en la atapa dc axpmp¡ac¡ón
judicial. (...)' (llegr¡¡la y sui)rayado fuera de texto original).

Que en todo casr, e! incrso 2 del aitículo 32 de la Ley 9" Ce 1939 e:tablece

"(...) ü praceso de exprcpieción terninará si el denandado se a\t¡n¡eie a ia vnrla del

¡t¡nu2ble pü e! prec,b base de la negociación, actualizaCo sccúlt el índ:ca de caslos ú'ls

/a conslrüccióir oc- r,¡t'icilda, de ¡ngresos medio que elabora ei Depa,tarnento l''lacionat tle
Esiedírfrca, y otorEare escnturu pública de comorat'enta rjei n¡ismo a fa¡or dcl
tlemandante".

Que en el misnro sentido el inc¡so 6 del artículo 61 de la Ley 383 de i997, consagr,.l

'( )No ofula.¿ilp e §l_ de exprcpiación y sienprc v cuendc no
§e

.:==ñ--wi

ue el ra ¿raLia arlninistración
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,por 
medio de ta cual se ordena iniciar los trámites iudiciales de expropiacion de dos zonas de

lerreno requeridas para la ejecución de ta OBRA: Transversat de las Américes Secfor l,ro. 1, t¡amo San

Marcos - Majagual - Achí- Guaranda., ubicado en el Municipio de sm Benito de Abad, Depalamento

de Sucre.'

ina5de6
llegueD a un acuerdo Para la

proceso (...)'.
enajenac¡ón voluntar¡a, caso en el cual se pondre fin al

Que conforme lo prevé el artÍculo 58 de la consüfución Politirr, podrá haber expropiacrÓn iudic¡al cuando

existan motivos de utilidad públ¡ca o de ¡nteés soc¡al definirlos por el legislador mediante sentencla e

inoemnzaclón previa, circunstancia que se presenta en el caso objeto de estudio y que se encuentran

previstas en el artículo 58 de la Ley 388 de 1997,

Que en mérito de lo expuesto, el vicepresidente Juridico de la Agencia Nacional de lnfraestructura,

conio¡.me a las atdbuciones conferidas por la Resolución No. 399 del 17 de abril de 2013 de la Agencia

Nacional de lnfraestructt¡ra,

RESUELVE:

.ART|CULO pRIMERO: Ordenar por motivos de utilidad pública e interés social, la iniciación del trámile

Judrcial de expropiación del siguiente INMUEBLE:

Dos zonas de teneno identificadas con la ficha predial No.VA-Z2-10-02-010 de fecha 26 de febrero de

20.13, el¿borada por Evolution services & consult¡ng s.A,s., conespondiente al Tramo san Marcos -
N4aguat - Achi - Guaranda, con un área total requerida de teneno de SETENTA Y NUEVE PUNTo

CEhó Cl¡lCO METROS CUADRADOS ( 79,05 M2), predio debidamente delimitado dentro de las

ábicisas in¡ciat Kn 27 +643,D.Dy finat Km 27 + 749,40 ldelmenciondo tramo, ubicado en el Municipio

de san Benito Abad, Departamento de sucre, que hace pafte del predio de mayor extensión denom¡nado
,VtLLq MATTY",, identiicado con ta cédula catastral No. 70678000600010261000 y folio de matricula

inmobiliaria No. 347-6602 rle la Oficina de Registo de lnstrumentos PÚblicos de Siné, las dos zonas

de lereno están cornprendidas. dentro de los siguientes lindeg¡_esneciales, 
tomados del anexo de

la mencionada ficha predial: 'ÁAeA t ¡31.51m2): POR EL NORTE: LONG 1,79n con el predio de

Femán Manuel vittegas zanbrano, POR EL ORIENiE: LONG 20,91 m con vía que conduce de san

Marcos a Majaguat;ÉOR Ef SUR, t-OlV G 0,00 m te¡mina en punta con predio restante de Femán Manuel

Vitteoas Zaáb-rano: pOR EL OCCIDEN¡E: LONG 21,11 m, con predio restante de Femán Mmuel

i,l¡úáitir,rnrano. Area delimitada por las aósc,sas iniciat Kn 27 + M3,22 D y final Km 27 + 664,.19 D

iain I w.slrz¡: N1RTE: LONG 0,00 m temina en punta con üedio restante de Femán Manuet

iit"gri 2o,nrtono, 1RIENTE: LoNc 56,28 m con predio restante de Femán lvlanuel Villegas

Ziitrano; SUR; LOIJG 1,2A m, con predio restante de Femán Manuel. Villegas Zambrano,

OCCI¡ENTE: LONG b6,i8m con iía cpe conduce de San Marcos a Maiagua. Área delimitaCa por l.as

abscrsas ,,hjcral kn 27 + 693,63 D y fnat Kn 27 + 749,40 t" junto con las mejoras, culttvos y especies

vegdt3les que a continuación se relacionan:

Mejoras requeridas:

Descripción

2 portones a 3 hiladas de varetas de 5" x 1", soportadas Por

listones de madera burda de 5" x 5" de 3,2 m de ancho x 1,3

m de alto

2,00

1
J

Unid.CanL

ML78,U
Cercado a 3 hilos de alambre de púas calibre 14, sopo{tado

r postes de madera burda a cda 1 mp0

UND

UndCant.Descripción
Und13,00Roble o < 10

Und2,00Roble o < 20

dihqoopr¿Éonlr
!¡.¡¡f{qoral deUnc

RüHgr(o4o Enre0¡r-.1

Unc

Cultivos, especies

Fechc:

1Ta
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"Por medto de la cuit! se ordena iniciat tos trámrtes iudiciak's de eqropiaciÓn de dos zOnas dc

teneno reqLeidas parc ia eiecucrÓn de ia 1BRA: Transversal de les Amét icas secfor ¡.b. 1, tuamo s3n

Marcos -'Majaguát - Achi - Guaranda., ub¡cado en et llun¡cipio C¿ Satt Benilo de Abad, Depañanento

de Srrcre. '

na 6 ¡.lc 6

Campano o < 60 1,00 Und

Tctümo de 1 año 1,r)0 UrcJ

lgua o < 10 lco -l--Úno

Pásto tipc brechiaria 31,51 lt12

P?sto tipo ang:eton 47 ,54

ARTíCULO SEGUNDO: La f}esdnte rssolución deberá not¡fican)e personairl,errtc o '!T evi5o a los

herederos indererm¡¡ados del señoi Ftl?NAN MANUEL ViLLEGAS ZAl,lBRAtlO, identiii:adc cc,n

cédula de ci¡dadania I'lc. 3.913.7'16 de San Beriito Abad, pirplelario (!ei iiii\'luFELE en i: lorma pievist¡

en los a(iculos 67, 08 y 69 del CÓdiEo de ProcGdirnienlo ACnii;rist:¿ri:v', y de lo Conlencioso

Adminisiralivo.

ARTíCULO TERCEF.o: Contra la píesente resolución procede en vla .dmirriitraiiva, el recurso tie

reposición en el efectc devo!utivo previsto en el articulo 74 tlel Código d: ProcediÍFi.lirto /'dmit:istralivo

y de lo Contencicso Adm¡n¡strativc, el arliculo 31 de la Ley 1682 dc 2C13 y ei ariict)lo 22 de la Ley 9a de

1989, el cual deberá interponerse dentro de los d¡e¿ (10) di¡s hábiles siguier,ics a su notif¡caciór

personal o por aviso, ar¡te el Vicepresidente Juridicc Ce la AGENCiA N,',CiONAI- DE

INFRAESTRUCTUFaA en concord¡ncia con lo dispuesto en el artic,rlo 76 J; I C"Jig'r d',i Frocedi¡niento

Adnrinistrativo y de lo Contencioso Adrn¡nistrativo y el aÉículo 2'l Ce la Lcy I C-. 1989.

ARTiCULO CUARTo: La presente resohrción será de aplicación inmediate y quedará eI l'ir¡rie una vez sca

noüficada, de mnfom:idad con lo señaiado en elarticulo 31 de la Ley i t-132 Ce 20'13.

NOTIFiQUESE Y CÚ¡¡PI.ISE,

Dado en Bogotá D.C,, a los

Jli;í1 3

l l---
ALFREDO B EGRA VAR

V¡cepres¡dente Juríd¡cc

Prcyectó
Re?isó:

Sooedad Vias ds las Arnericas S.A S.

RahelDi:z,Gr¿nadcs Ama:is -Aboqado GIT de Asesoria .luddico Pr-x¡al
,*,al

í¡e1

Diana Nlaria Vac¡ Cháran a Abogada GIT de Ju¡idico P
ll/illmer Yezid Lalcre l!¡oya - lngcnielD GIT Pred

Aprobó Priscrla Sánclez S¿n¿bria - Cocrdi¡adora GIT de Ju¡idico PretiialA
Xioma€ Juris J¡ménez -CmrCioadoia GIT Predial
Jua¡r M6nu!, Aza - Asesor Yiceoresidencia JuriCica
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